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El Instituto Nacional de Calidad, a través de la Dirección de Normalización, en su calidad de autoridad competente en materia de Normalización, 
invita a los interesados a presentar observaciones, de ser el caso y con la justificación técnica respectiva, a los Proyectos de Normas Técnicas 
Peruanas y/o Textos Afines que han elaborado los siguientes Comités: 
 
 

CTN y SC CÓDIGO TÍTULO OBJETO Y/O CAMPO DE APLICACIÓN 

COMITÉ TÉCNICO DE 
NORMALIZACIÓN DE 

TECNOLOGÍA PARA EL 
CUIDADO DE LA SALUD - 
SUBCOMITÉ TÉCNICO DE 

NORMALIZACIÓN DE 
MATERIALES MÉDICOS 

* PNTP-ISO 7886-1:2021 
Jeringas hipodérmicas 
estériles de un solo uso. Parte 
1: Jeringas para uso manual 

Este Proyecto de Norma Técnica Peruana especifica los requisitos y métodos de 
ensayo para verificar el diseño de las jeringas hipodérmicas estériles de un solo uso, 
vacías, con o sin aguja, hechas de plástico u otros materiales y previstas para la 
aspiración o la inyección de fluidos después de su llenado por los usuarios finales. 
Este Proyecto de Norma Técnica Peruana no especifica los requisitos para la 
liberación del lote. Las jeringas son principalmente para uso en humanos. 
 
Las jeringas estériles especificadas en este Proyecto de Norma Técnica Peruana 
están previstas para su utilización inmediatamente después del llenado y no están 
previstas para almacenar el medicamento durante periodos prolongados de tiempo. 

 
* 10 días calendario 

 
 
Este Proyecto de Norma Técnica estará a disposición del público interesado para su consulta por un periodo de  
(*) 10 días calendario contados a partir de la fecha de publicación de este aviso. 
 
Durante el citado período, y de acuerdo a las condiciones de uso, se podrá revisar el mencionado Proyecto y emitir sus observaciones, a través 
de la Plataforma virtual Sala de Proyectos y Normas en Discusión Pública, a la cual podrá ingresar a través de la siguiente dirección electrónica 
https://saladeproyectos.inacal.gob.pe:8500/, con su usuario de Sala de Lectura Virtual. De no contar con una cuenta deberá crear su perfil, 
registrándose en el formulario de inscripción. 
 
 

Viernes, 06 de agosto de 2021 

https://saladeproyectos.inacal.gob.pe:8500/

